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Ref: c.u. 33/2014 
 
ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Servicio de Inv entario y 
Valoraciones del Suelo de la Subdirección General d el Patrimonio del Suelo, 
en relación con el régimen urbanístico aplicable a la parcela de propiedad 
municipal situada entre los nº 81 y 83 de la Avenid a de Valladolid. 
 
PALABRAS CLAVE: Norma Zonal 3.  

 
 
 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 
 
ANTECEDENTES: 
 
Planeamiento: 

 
- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (PGOUM) Grado 1º de la Norma 
Zonal 3 “Volumetría Específica” 
 
- Modificación puntual del PGOUM relativa a la Normativa que regula los ámbitos de 
suelo sometidos a la Norma Zonal 3, aprobada provisionalmente por el 
Ayuntamiento Pleno el 27 de junio de 2012, pendiente de aprobación definitiva por la 
Comunidad de Madrid. 
 
- Proyecto de Ordenación de Terrenos en la Avenida de Valladolid nº 47, aprobado 
definitivamente por Acuerdo de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Área Metropolitana de Madrid de 15 de marzo de 1967, modificado por Acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 19 de febrero 1970. 

 
Actas Administrativas de Cesión: 

 
- Actas Administrativas de Cesión suscritas entre el Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
y la Sociedad Lorenzo S.A. y la Asociación de Hidalgos a Fuero de España, en 
fechas 24 de febrero de 1973 y 5 de mayo de 1972, respectivamente. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El Servicio de Inventario y Valoración del Suelo de la Subdirección General del Patrimonio 
del Suelo, a los efectos de estudiar su posible cesión en derecho de superficie con carácter 
oneroso a la Sociedad ASISA para la ampliación de la Clínica Moncloa, interesa el criterio 
de esta Secretaría Permanente al respecto del régimen urbanístico aplicable a la parcela de 
propiedad municipal emplazada entre los números 81 y 83 de la Avenida de Valladolid. La 
parcela en cuestión, que constituye una finca registral independiente de 955,50 m2 de 
superficie, se recoge con el número de inventario 2120 y como bien de naturaleza 
patrimonial en el Inventario del Patrimonio Municipal de Suelo; asimismo, el vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid la incluye dentro del ámbito del grado 1º de la 
Norma Zonal 3 “Volumetría Específica”, sin calificarla expresamente para el uso dotacional. 
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La parcela interesada fue cedida gratuitamente por la Sociedad Lorenzo S.A. al Excmo. 
Ayuntamiento de Madrid mediante Acta Administrativa de Cesión suscrita el 24 de febrero 
de 1973, con destino a “zonas verdes y servicios públicos”, en virtud de lo previsto en el 
planeamiento aplicable en aquel momento, constituido por la modificación, aprobada por 
Acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 19 de febrero 1970, del 
Proyecto de Ordenación de Terrenos en la Avenida de Valladolid nº 47, previamente 
aprobado definitivamente por Acuerdo de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Área Metropolitana de Madrid de 15 de marzo de 1967. Por igual razón y con el mismo 
destino, fue cedida, mediante Acta Administrativa de Cesión suscrita el 5 de mayo de 1972, 
la parcela colindante a la interesada por su lado oeste, que, al contrario que ésta y en forma 
más congruente con su origen, figura en el Inventario del Patrimonio Municipal de Suelo 
como bien de naturaleza demanial y uso dotacional de zona verde. Por otra parte, en la 
realidad, ambas parcelas se encuentran ajardinadas, aunque, curiosamente, valladas y con 
uso privado. 
 
Las circunstancias referidas han sido contrastadas mediante la consulta del archivo 
histórico de este Área de Gobierno y la inspección “in situ” de la parcela, pero no ha sido 
posible localizar información sobre el procedimiento mediante el cual, presuntamente, la 
parcela fue desafectada de su uso público originario. Conforme con los datos de que se 
dispone en este momento, esta Secretaría Permanente considera que la parcela interesada 
es inedificable y carece de aprovechamiento urbanístico alguno, con la reserva de que esta 
conclusión podría verse alterada si se pudiera llegar a consultar el presunto expediente de 
desafectación. 
 
Por una parte, en la regulación vigente de la Norma Zonal 3, el uso cualificado del suelo, 
salvo el expresamente calificado de dotacional, es el residencial, si bien en las parcelas 
vacantes no edificadas de su grado 1º, solo podrían disponerse como uso autorizable 
aparcamientos subterráneos, según contempla el Acuerdo nº 330 de la Comisión de 
Seguimiento del Plan General, adoptado en Sesión de 1 de enero de 2009, toda vez que el 
apartado 3.b del artículo 8.3.5 de las Norma Urbanísticas del PGOUM, que regulaba las 
obras de nueva planta en este grado de la Norma Zonal 3, fue anulado por Sentencia firme 
del Tribunal Supremo de 25 de julio de 2006. Pero, además, en el caso en estudio, tampoco 
lo indicado sería posible, puesto que, incluso sin expresa calificación en el Plano de 
Ordenación del PGOUM, la parcela mantendría su destino urbanístico originario de zona 
verde tal como se desprende de la definición del concepto de “Alineación oficial en 
volumetría específica” realizada en el apartado 2 del artículo 6.2.5 de las Normas 
Urbanísticas del PGOUM, según la cual: “Estas alineaciones no presuponen la inexistencia 
de espacios interiores que sean vía pública o espacios libres de uso público, en estos casos 
tendrá la consideración de alineación oficial la línea resultante de la intersección del 
cerramiento de la parcela o de la fachada del edificio con el terreno” 
 
Por otro lado, teniendo en consideración la nueva regulación de la Norma Zonal 3 contenida 
en la Modificación Puntual del PGOUM, aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento 
Pleno el 27 de junio de 2012, pendiente de aprobación definitiva por parte de la Comunidad 
de Madrid, la conclusión no tan solo sería la misma, sino que se vería reforzada. Así, el 
nuevo artículo 8.3.2 “Ámbito y uso cualificado”, en su apartado 2 indica: “El uso cualificado 
en los suelos no calificados como dotacionales por el Plan General de 1997, es el derivado 
de la calificación de las parcelas en las regulaciones o instrumentos de ordenación 
inmediatamente anteriores a su inclusión en la Zona 3 (Mantenimiento de la Edificación) 
instaurada por el Plan General de 1985 o, en su defecto, en la presente Zona 3 (Volumetría 
Específica) del vigente Plan General 1997”; asimismo, refiriéndose en particular a las vías 
públicas y zonas verdes o espacios libres de uso público interiores a las manzanas, el 
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citado precepto, en su apartado 4, contempla: “En el interior de los recintos o manzanas 
delimitadas por alineaciones oficiales en volumetría específica pueden existir dotaciones de 
vías públicas y zonas verdes o espacios libres de uso público, sin reflejo explícito en el 
Plano de Ordenación, cuyo uso cualificado dotacional se deduce por aplicación del criterio 
general establecido en el apartado 2 o se asume por tratarse de una situación de hecho 
existente convenientemente ponderada” Como puede observarse, en la nueva regulación 
de la Norma Zonal 3, pendiente aún de aprobación definitiva, para deducir el uso cualificado 
de los suelos no expresamente calificados de dotacionales en el Plano de Ordenación del 
PGOUM vigente, se recurre directamente a la calificación incluida en el instrumento de 
planeamiento originario, constituido, en el caso en estudio, por la modificación del Proyecto 
de Ordenación de Terrenos en la Avenida de Valladolid nº 47, que destinaba la parcela 
interesada a zonas verdes y servicios públicos, sin asignarle aprovechamiento urbanístico 
alguno. 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Según lo anteriormente expuesto sobre la parcela de propiedad municipal situada entre los 
nº 81 y 83 de la Avenida de Valladolid e incluida con el número 2120 en el Inventario del 
Patrimonio Municipal de Suelo, esta Secretaría Permanente estima, en base a la 
información a la que ha podido tener acceso, sin descartar posiciones distintas si se llegara 
a disponer de otros datos que pudiera proporcionar el procedimiento mediante el cual, 
presuntamente, se desafectó de su uso público inicial a la parcela, que, tanto con la vigente 
regulación de la Norma Zonal 3 “Mantenimiento de la Edificación” como con la futura 
contenida en la Modificación Puntual del PGOUM, actualmente en fase de aprobación 
provisional y pendiente de aprobación definitiva por la Comunidad de Madrid, la parcela 
interesada es inedificable y carece de aprovechamiento urbanístico alguno. 
 

Madrid, 8 de agosto de 2014. 
 


